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previstas en el artículo segundo dGl Rqr,hlme~tc do Vias PGcua
das, su anchura quedará definitivamente fijada ál pndícarse
su d~slinde.

segundf--;:--Este resolución, q"E8 se publicará en el ",E\cl(~tin
Ofícílil de Esta.do~ y en el de la provincIa, para gl!l1elal cono
cimiento, agota la vía guhernat.iva, pudiendo los quo se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, prevío
al conlenciooo-adwinistn:Livo; en la forma, n.~qujsiLos y jÚ1ZQS
se.i'wJados en el articulQ 126 de la Ley de ProCldimiento ~1.dmi_

nistrativo do 17 de julió de 1958, en armoJ~la con el artit'ulo 52
y siguientes: de la Ley de 27 de dfckmbre de EJ56, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y dectos:
Dios guarde a V. L muchos <lúe<;.
Madrid, 20 de diciel"Q,bre de 19n.-p. D, el Stlh~.'xl"etal'in,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Naciol1"d ptlLH la Conservación
de la NaluraiezCl..

anDEN de 20 de dieismbr"! de 19í'2 po:- la que 8'1
aprueha fa clasíficaciún de las vin'; ¡JecuClrifiS ex!;'
trmtes en el tér-minn municipal dé Maspujols, pro
Vii1cia de Tarra.gona,

Ilmo. Sr.~ Visto el expedienle seguid,) pa-rr 1~-l. clasificiH:ión
de las vias pecuarias existentes en el tórmi')Q onm:cipnJde
MtF:Jl1;Q!S, provincia de Tarrag'lTIa, en el que no se ha for~

mubdo reclamación o protesta al~uJ1a dunmte su exposición 'al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose cumplido todos los requisitos Ic~aies do tramlt,;¡ción,

Vistos los artículos 1,0 al 3.°, 5," al 12 y 23 del Heglu
mento de Vías Pecuarias de 23 dc diciembre de 1914. en relación
con los ryertinentes de la Ley de Procedim!ento Admilií::;!xutivo
de 17 de julio de 1958,

Este MinistBrio, de acuerdo eón la propuosta de In Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Juritlica de ('3t8
Instituto, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificacíón de las vías DeCllariD'" e-xis
ten tes en el término municipal de Maspujols, provincia de Ta
rragona, por la que' se considera

Via pecuaria nec<!saria

Cañada Real Riera de Maspuíols.-Anchura variuble con una
media de 60 metros, correspondiendo H este término la mitad
de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características. (le
la antedicha vía pecuaria figura en el proyecl0 de c1nsinCRcion
rednctado por el Perito agricola del Esf.:=.tdo don Manu"'l GÓll1C~

de las Cortinas, cuyo contenido se tcmlrá presente en tcdo
cuanto Jes afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas m'banas, alh1rac:oncs por el trans
curso del tiempo en cauces fluviD.les o situaciOl'GS de dCl'Ccho
previstas en el artículo segundo (~el Reghmf>-nto de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi~>).,se
su deslinde. . . .

SegunrIo.-Esta resolución, ~Ue se pU'3]jcar¿ 011 f'1 «Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provif'cia. pr.n: gt'nenl em()
cimiento, agota la vía guhernativa, pudienrlo lo:, qUe se COl'-'i·
deren afectados por ella interponer reclJrsooe TE'!wsición, prfCvio
la contencioso-administrativo, en la forma, reqúi«;itos y phl70S
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimí8!1tl Ad
ministrativo de 17 de julio de ;!?5B, en armonía con el artículo
52 y siguientes de la Ley de 27 de dlc1embm de 1,9G5, regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para !>u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos tiñas.
Ma-.drict, 20 de diciembre de 19-i2<~P. D., el Subsecretario,

VirgDio Oñate Gil.

lImo, Sr, Director del Instituto Nacional para b ConSE'I'v3.ción
de la Naturaleza,

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 pOr' la que se
aprueba le clasificación de las vial> pecuarias exis
tentes en el término municipal de l/Hanara rb Es·
cornalboLt, provincia dG Tarra.gona.

nmo. Sr.: Visto el expedifJnte seguido para la clasificación
dE:; las vías pecuarias existentes en' el término municipal de
Vllfmova de Escornalbou, proviJ:lcia de Tal'ragona;

Resultando que dispuesta por la Superioridad la clasifwación
de la.'> vías pecuarias en él término mlmicipal dA referencia, se
pmcedió por 01 Perito agrícola del Este:do dan Manuel Gómez
de las Cortinas a redactar' el oportuno pl"oyecto, que fl'é remiti
d? al Ayuntamiento pára. su l'e-gbmentaria expcslci6n pauJica,
sm qUe durante su transcurso se produjera protesta o rech\ma-

c.ión algUJla, siendo más tal'de do vuelto con los informes de
las Autoridades loca]Bs;

H0súJ!:nndo que las Autoridi1dcs locales manifiestan en su in
forme que la· anchüra de la. ~Vereda del Barranco de· VHanúv8"
y de la «Vereda del Barranco 'Je Olivera" deben considerarse
variaVes yno con la de 20,89 meüos;

HeSllltun::io que par E'l señor IngenieTo de la Sección de Vias
Pecuarias se Prol::'USO fuera ésta 1:lProbada según había sido
redactada;

Resultando qlle por la Asesoría Jurídica Be este Instituto se
ha ni'(,éitado conformidad con la propuesta de 'la Sección de Vías
Pcciwri8s,

Vistos los artículos 1." al 3." y 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías PccuMias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Pro.cedimianto Administrativo de
17 de julio de 1%8,

Considerando que por lo que se refiere a los informes de las
Autori'dados locales sobre las anchuras de la "Vereda del Ba
rranco de VilanOV8» y Ce la "Vereda del Barranco de Olivora,.
en el senEdo que dichas anchuras deben considerarse variables
y no con 20,a9 metros, se ha de hacer constar que en el acta
levant.'1da con f8cha 21 de abril de 1972, se asigna la anchura
de 20,89 metros a ambas veredas, mereciendo la conformidad
de ambas' Autoridades hmtam0ntE: con el práctico de campo
asistent.e a la reunión;

Considera,neJo: Que la clasificación ha sido proyectada según
pl'eYlcncn .las disposiciones vigonks sin protestas durante su ex~

p~x;iu(¡n pl'~)ii(.!t, y siendo favorable el il1l')rme emitído por el In~

genÍt'f'.J de la Sección de V!HS Pecuurias como asimismo, el de la
Jefatura de Obras Púb!ic~is de Tarrngona;

Considen:mdo que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta totlos los rcquü;itos legales,

EstvlvLnisl.clb, de anv'L~o con la prcptwsta de la Sección
de V¡ns P(:cuarias e informe da ,in Asesoría Jurídica de e::to
Insti~uto, ha r;,~·:'ue]to:

Prinw;'o.--.\ptohar la chl~;ífjc3ción de las vü:~s pecEarie,s exis
tentes en el JA:'míno mUllicip¡:d d:~ Vila'1ovu de Escornalbou.
pnwincin d(-j Tarragona, por la que se consideran

Vias peCUC¡iClfi 118CCNarias

«Vereda de] Bnrranco de Vllahova»,~Anchura, 20,89 metros.
"VoiTda del Barranco de OlivElra».--·.'\nchu,a, 20,Bllmetros,

é'\.cepio en el tramo en que disCL,n~e sobre la linea juris(lic·
cional con el t.érmino de :Montroig, onfJue tendrá la mitad de
dicha anchura

"Colada del camino de rvronibric~.--Anchti.ra, 6 metros,
~Cota0a del Aufjna<:h~.-~Anchura, :) metros.
"Colada de:! CoJ1rúig»,~Anchurn, 5 metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás característice!'>
de las f'.i~tedjdms vfas pecl:arias, figura en el proyecto de Cla
sificnción red;.i.cLndo por el Perito Jl,p;ricola del Estado don .Ma
nuel C;'jmcz de ¡liS Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente
en Lodo cuanto les afec:.;).

En aquellos trCllTIOS de las mismas afectados por situaciones
topogrúfiu\.s, paso pOlO zon~s tirbal1as, alteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones ele derecho
previ'ibts en el o.rt.ic·,)l o segundo r!d H'.'glflrnento de Vías Pe
cHni'l.$, su anchura quedará c!efiniliHlfficnte fijada al prac
tican8 su deSlinde,

SE'gnndo.-Est8 resolución, que se publicará en el ~'Boletin
Oficial cid E::;tadoM y en el de 'a proYlncia, para general cono~

cimiento agota In vía gubernativa, pudiendo los que se conside
non afec!ados por ella inJ:orponpr r-t::curso de reposición, previo
al cuntendo:~c-adm~nistn:"tivo,en la forina, requi.sitos y plazos
sm1nlados cm el articulo 126 ·:1.e la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con él artículo 52
y siguientes do la Ley de 27 de diciembre de 1956; l'egulaoo:-a
de la Jurisdkción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde t~ V,'!. muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1972.-P. O., el Subsecretario,

Virgi1io Oñate Gil.

lImo, Sr. Director del Instituto N8.ciorl;~l pa~~ la Conservación
de Jo. Naturaleza. "

RESOLUClON del InsHuto Nacional de Reforma y
Des::¡"rol!ó A(lrario oor la que se declara la oue~ta

en rhgo de las lie'Tas domi'7aias por las acequtas
que se citan, pertenecientes al Sector IV de. la
Zona Regable del Guadalcacín, en lel provincia de
Cddiz.

Pinali:;::sda Jaconstrucción ele las correspondientes obras, y
de ~cÜE'"do con Jo dispuesto en el artículo ve~nticinc-) de la Ley
de veintiU!1O de Ilbrü de mil nóvecientós cuarenta y nueve, mo
dificada por la de catorce de abril de mn novecientb~ sesenta
y dos,

Esta SecretarfJ GeneraL en uso de las atribuciones que le
están conroridas, ha resuel to declal-ar la ..puesta en riego» de
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las tierras dominadas por las acequias del Sector IV de la Zona.
Regable del Gualdatcacín que a continuación se relacionan, con
las ~iguientes superficies:

Ha.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se establece el cuestionario
para la obtención del certiNcado de competencia
de Marinero Cocinero para buques mercantes
y de pesca.

Por este Jnstiluto se determinará oportunamente el importe
de las obras de interés comú*n que ha realizado y que afectan
1l la superúcie que se declara ~puesta en riego". Dicho importe,
dequcído de las subvencion¿¡' currespondiehtes a que hubiera ¡u
f al', deberá ser reintegrado por los propietaríos de las fin
cas afectadas en cinco anualídades sucesivas, a partir del aúo
mi! novecientos setenta y sietü.

Lo que se hace> público para general conocimicn"to de los
propietarios de tierras sitas en la zOna a los efectos previs
tos en los artículos veintiséis, veinti~iete y veintinueve de la Ley
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, mo
djficados por la' de catorce de abril de mil novecientos se
senta y dos, en especial en lo que se refiero al cumplimiento
dol índ.ice de producción bruta vendible por hectárea de cuarenta
quintales métricos de trigo, establecido en el Plan General de
Colonización aprobado por Decreto de treinta de marzo de mil
novocientos cincuenta y uno.

Madrid, 18 de dicipmbre de 1972.-EI Secretario general,
Odón Fernandcz-Lavandera..

Acequia A-143 ...
A-149 ..»'>" ..

A··150 .
A-151 .
A-152 ..........•.......
A·153
A-154 ..
A-'l55 .
A-155-2 .
A-156 ..
A·157
A-158
A-160
A-161
A·162 .
A-163
A·164

En total

10
19:3
26
:la
59

6
132

1;19
2:lQ

8
14

329
2:17
:~6

71
150
265

1.875

Ilmo. Sr.: La Orden del :Ministerio ._; Comercio de 6 de oc
tubre de 1972 ("BoleUn Oficial del EstadO" núm. 281J estableció
el certificado de competencia de Marinero Cocinero para bu
qué,;; mercantes y dB pesca,

EL dicha orden se dispone que ·para obtener este cert.ifica
do sera condición nücisa superar el examen correspondiente,
cuyo cuestionario figura como anexo de aquélla, y no habién
dose publicado el Citado cuestionaJ~ío procede establecerlo para
dar cumplimiento al artículo tercero de la citada disposición.

En su virtud, esta Subsecretaría de la Marina Mercante, y
() acuerdo con el dictamen de la Junta do Enseñanzas Náu
hes y de Forrnadón Profesional Náutico·Pesquera, ha tenido
a bien disponer el siguiente programa:

Salsas: Salsa vi.nagreta. Salsa bechamel. Salsa de tomate.
Salsa española.

Sopas y pastas: Consomé. Sopa juliana. Sopa de cebolla ~a

tinada. Sopa de n,¡o. Sopa de picadillo. Caldo o pot.e gallego.
Pastas italianas. Potajes. Gazpacho andaluz. Sopa de pescado.

Vegetales: Patatas en puré para guarnición. FaLdes fritas
pata guarnición. Entremeses vegetales. Cocción de la col. Coc
ción de IR. lombarda. Cocción de alcachofas. Cocido madrileño.

- Arroz abanda. Ftdnida astllriana. PaElla.
lluevas: Huevos fritos. Huevos al plato. Huevos pasados por

agua. Tortillas [¡·ancesa. y española.
Pcsc:a<!{)s: Pesccld", a la parrilla. Pescados cocidos. Pescado

frito y rebozado. Pescado al norno. Bacalao con patatas. Baca
laoa la viz,caína. Pulpo guisado. Pulpo a la gallega. Empana
da de pescado. CaJrleírada marinera. Panillada de pescado.

Carnes: Dcshuec:p.do y preparación de carnes. Preparar pollo
para asar. Gallina en pepitoria. Asado de carne. Estofado de
v.•ta, Adobos. Salteado de ternera. Callos a. la madrileña.

Postres: Arroz con leche. Crema para flan. Natillas.

El candidato demos~rará poseer .los conocimientos suficientes
para preparar estos platos, confeccionando dos menús diferen
tes, comida y cena a baso de los mismos.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimient.o y fines proce
dentes.

Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1972,--'--EI Subsecretario,· Leopoldo

BOMO.

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios

Cambios úficiales del día 9 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

63.582
63.582
12,497

119,767
16,894

144.176
19.8:35
10.868
19,690
13,404
9,236
9,.633

15,265
275.008
237.867

21.095

Vendador

63,372
6:1,:308
12,438

HR.639
16,8]6

14:3,375
19,738
10,814
19,595
13,a31
9,193
9,SS7

15,178
272,919
23-'5,758

20,991

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. UJ
1 d61arcanadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suiz;J

100 francos belgas
1 marco a1cmán

100 liras italianas , .
1 florín holandós
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona. noruega
1· marco finlandés

10{lchelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .

O) Esta cotización f;erá apJjcabl~ por el. Banco de España,I, E. M. E.
:Jo los dr,!aref> de cUH¡la &n Que se lonnalice intetcambj(l con los síguien
tes paLse~, Colombía, Cuba, República Democn'njca Alemana, Siria y
"';uiuea ~EL'uatDr¡al.

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha JJ3 de octubre de
1972 en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.050, interpu?sto contra nesolución de este De
partamento de fecha .10 tle marzo de 1967 por ",5án
chez Montalvo, S. .4. ...

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.050, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tl'ibunal
Supremo, L-ntre «5ánchez Montalvo, S. A.n, como demandante y
la Administración General del Estado, como· demandada, contra
Resolución de este Departam ..:nto de 10 de marzó de 1967, so
bre multa por adulteración de aceite puro de oliva, se ha. dic
tado con fecha 18 de octubre de 1972 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

~Fal1amos: Que apreciando la causa de inadmisibilidad del
apartado cJ del artículo ochenta y dos de la Ley de la Juris
dicción, alegada por el Abogado del Estado, debemos declarar
y declaramos laInadmisibHidad del presente recurso interpuesto
por «Sánchez Montalvo, S. A... , contra las Ordenes del Minis
terio de Comercio de diez de ma,zo y doce de noviembre de
mil novecientos sesenta y siete que, respectivamente, impusie
ron y confirmaron en reposicióil al ahora recurrente la multa
de cien mil pesetas por adulteración de aC8ite, y sin que proceda
e:ltrar a resolver sobre el fondo det recurso ni hacer' especial
declaración sobre costas ...

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candase el aludido fallo en el «Bóletí,l Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de 10 preVisto en el articulo 105 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956.

, Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 19'i2.-P. D., el Subsecretario de

Com~rdo, Nemesio Fernández-Cu0sta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comer:cío.


